
Enmiendas a la PROPOSICIÓN DE LEY 122/000271 Proposición de Ley Orgánica de 

transposición de directivas europeas y otras disposiciones para la adaptación de la 

legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y  reforma de los delitos contra la 

integridad moral, desordenes públicos y contrabando de armas de doble uso. 

 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN 

 

Se modifica la exposición de motivos en el apartado: V párrafo: 59, que queda redactado 

como sigue: 

 

Para la aplicación de las reformas penales contenidas en esta ley a los delitos 

cometidos antes de su entrada en vigor, las tres disposiciones transitorias 

reproducen las disposiciones transitorias de otras Leyes Orgánicas destinadas a 

modificar el Código Penal, como la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, o la Ley 

Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, que a su vez se corresponden sustancialmente 

con las que en su momento estableció el Código Penal de 1995, en su redacción 

original dada por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, que son 

disposiciones que hoy se encuentran vigentes y han sido convenientemente 

interpretadas por el Tribunal Supremo. Por consiguiente, aun cuando no se 

estableciera régimen transitorio en esta Ley, se llegaría a las mismas 

conclusiones por aplicación del artículo 2.2 del Código penal y de la Disposición 

Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 10/1995. No obstante, la diversidad de 

interpretaciones realizadas en recientes reformas que afectan al Código Penal 

aconseja su introducción expresa, conforme al principio de seguridad jurídica 

garantizado en el artículo 9.3 de la Constitución Española” 


